
REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE- COMPAÑIAS e . 

RESOLUCION -No. 94-2-1-1- 0002919 
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MANUEL MOLINA ALIL 

JB INTERDENTIO JURÍDICO DEA 00. 

: IAUENRENCIA, PR. COMPANJAS,DE., GUAYAQUIL 

mgrga4r9::1 fU-kor ÍA 9 

QUE el 2 EUA ED e ¿$e ha otorgado ante el Notario Vigésimo del 

EN de aumento de capital y reforma del AA Bad Racial 

eJOARREIA YI EE ADA TIRO AÑA A EDUBRATOCHE S.A.; 
Huragail? eran. lode livaiar rásiripo? : o 

QUE el señor Ab. Eduardo Luzuriaga, ha presentado copias de dicha. escritura; - 

12--nééña quenbeúmneidos' requisitosudt dey; 

0h nagra 7381 oh Eidaesais o at Sal 
En ejercicio de las”; ateroocionez: ieleda dad: ES 1 dor” pEMrendente de” 

—>tohparaaso hise ateo Reiso Lucini 287 Noti ADS AZ 4d 48 de póyiembre de 1992; Y». 
ADM-92-508 de diciembre. 11 de 1992: : 

361Í Tag ¡O t SIND V O yt Oo 

BEE S UE LYE: 

   
   

>. 
AAC nes Ghia 3) El aumento de capital de INMOBILIARIA 

couBk RATOGUE. . AAN pul e DE SUCRES, dividigó Em ES MIL acciones de. 

UN Arcas tada Uña: 0 a Feforma del es tatuó! “Sons tán? en la referida. 
escritura. o OS 

” sa 
ts A, . le a 

ARTICULO SEGUNDO,+ DISPONER que el Notar avi céh ñecdel Vd, n Guayaquil, 
al margen de la matriz de la escritura públi e que e a ueb E | one nota del 

cohtenido-de - la presente Resolución y siente r E Zanotac ón. se 

o A A 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el cod eN etantil del' cantón” 

Guayaguil: a) inscriba la referida escritura pú LC A con la presente . 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restahtes con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripcianes 

contenidas: en la Ley de Registro. o 

      

    

  

A A - 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Guaysquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 25 de marzo de 1987 por 

lá cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO... DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública. 
se publique, por una vez, en uno de: los periodicos de. mayor circulacion en el. 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá * 
entregarse a este Despacho.” : - : E 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE . DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en- 
Guayaquil a ; A 

A. Manuel Morin Ja Lil OS 
SUBINTENDENTE JURIDICO DEÉTTA 

INTENDENCAA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   

      

     
   

:H/CMdeL. 

Exp. Ho. 44460-87 
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a qeda inscrita la presente Resolución 
o cr : 

a foja 30.260. nmero: 40.823 (del Registro. Mercantil” y anotada bajo el 

número 21.723*4é1 RepertoPto Fadayaquil, A veintni siete de Julio de mil 
novecientos noventa i cuatro.=El Registrador nt A 

  

Segiradar Muscat del Cantón Guayacuó 

Se tomó nota. de lo ordenado en esta Re- 

solución a foja 24. 568 “del Registro: Mercantil” de 1.987, “al _margen de - 

la inscripción: respectiva--duayaquily veinte i siote: de Julio. de. mil no”. 
rod 1 LA    

  

   

so vecientos noventa i cuatro/-EL Registrador Mercantil; 

, AB: MECTOR(MIGUEL ALCIVAR ANGRADE 
_ Regletvadar Mootsrar dal Canin Ojaraaao   


